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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro po 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D f f i l S T R A C I O N : M A G D A L E N A , 1 9 0 
E L F E R R O L : Jueves 14 ele Marzo de il 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

pe?eta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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N U M 

U N R A T O A C R I T I C A 

Nuestro estimado colega el Diarto de 
Pontevedra, secundando eficazmente y en 
forma virilísima los renglones que hemos de
dicado á justificar la valía literaria de la se
ñora doña\^Emilia Pardo Bazán, se expresa 
en la siguiente forma. 

Acojemos con placer las líneas del cole
ga, aunque desaprobamos con toda nuestra 
alma el que para hacer la disección de la l i 
terata, lleve el fuego de la improvisación á 
nuestro compañero en la prensa, á ocupar
se de pormenores privados de la respetable 
dama, digna de todo género de atenciones. 

Así habla el D i a r i o ' . 

V A P U L E O S L I T E R A R I O S 
L A E M I L I A P A R D O B A Z A N 

I 

ffCon el segundo de estos títulos publica 
La Monarquía, diario íerrolano, un artículo 
dedicado á combatir—muy justamente,—el 
refinado orgullo de la novelista gallega do
ña Emilia Pardo Bazán. 

Si nos hallamos muy lejos del campo po
lítico de nuestro colega ferrolano, La Mo
narquía, nos son altamente simpáticas sus 
ideas en el campo de la literatura; pues con 
sumo gusto venimos notando hace tiempo, 
que, lejos de seguir la corriente de la pren
sa en general, que tiene por costumbre dar 
bombo á cualquier ̂ / ¿ r ^ á w literario que se 
descuelga con un libro de poesías, ó con fo
lletos de ramplona literatura, por el contra
rio, I^a Monarquía acostumbra á zurrar á 
los que sin más razón que su antojo, se atre
ven á invadir el templo de las letras, para 
rendir chocarrero culto á las musas ó á las 
ciencias, 

En esto estamos de conformidadeon nues
tro colega ferrolano, pues somos de los que 
tampoco gustamos el adorar á mamarrachos, 
ni prodigar incienso á tanto bodoque como 
por desgracia abunda en el campo de nues
tra literatura regional. 

A trueque de recibir insultos de los más 
groseros y soeces, quehoy prodigan los que 
se conceptúan ofendidos por la crítica, no 
hemos vacilado jamás en censurar severa
mente á esos escritorzuelos que aparecen 
con tanta frecuencia, -emejantes á hongos 
que crecen á la sombra del árbol de las cien
cias y las letras, pretendiendo nutrirse con 
la savia que le robustece; á esos pigmeos 
que pretenden elevarse sobre los hombros 
de los demás, y que empiezan por llamarse 
á sí mismos distinguidos literatos, desde las 
columnas del periódico que emborronan 
con majaderías. 

No hace mucho que E l Diario ha sosteni
do una campaña contra un disparatado dic-
ccionario, ó vocabtilario, en el que, cuando 
no se plagiaba á la Academia de la Lengua, 
se estampaban definiciones capaces de tirar 
de espaldas al más ignorante en achaques 
filológicos. Hemos reñido también, y dis
puestos estamos á continuar riñendo bata
llasen contra de algunos vates infelices que 
ilustran las columnas de varios periódicos 
y revistas, con abundancia tal, que no pare
ce sinó que todo el día se lo pasan hacien
do versos, como si la única ocupación de 
losjespañoles, fuera el poetizar en ionio, y 
permítasenos la frase. 

La Híonarquía, enemiga encarnizada de 
tales fetos literarios, atrévese ahora, nada 
menos que con Emilia Pardo Bazán, á quién 
todos los periódicos regionales,—excepción 
de E l Diario de Pontevedra,—han llenado 
de incieso hasta colocarla á veces en el ridí
culo. 

Nosotros, aun sabiendo que nos colocába
l o s en un terreno excepcional, hemos com
batido á nuestra eximia escritora—como 
por ahí la llaman—porque nos repugna ver 
que su orgullo la ha hecho apostatar de los 
sentimientos de mujer, olvidando un hogar 
donde ¡a dulce compañera del hombre, tie
ne una misión delicada que cumplir. 

No es que nosotros neguemos á la mujer 
el derecho de manifestar su génio ya cien
tífico ó literario, no. Nosotros hemos admi
rado siempre á la inimitable Rosalía Castro, 
Por su humildad y modestia, al inspirarse 
en la soledad de nuestros valles, y por el de
licado sentimiento de dulzura que rebosan 
íodas sus inspiradísimas composiciones, 

Más de una vez hemos dedicado humildes 
sí, pero sentidos artículos á la insigne can
tora gallega que en su modestia vivienda de 
Iria Flavia—verdadero nido de amores.— 
tanta gloria legó á su patria. 

Pero, ¡hay tanta diferencia entre Rosalía 
Castro y Emilia Pardo Bazán! 

La primera, de humilde origen, no ambi
cionó jamás la gloria buscándola con el r i 
diculo; ni abandonó jamás su hogar y su fa
milia por correr de un lado para otro, ávi
da de llamar la atención. Vivió pobre, y 
pobre murió. La segunda, esposa y madre 
también, ostentando un título nobiliario se 
lanza al mundo en busca de la fama, dejan
do hogar y familia, y pretende hacerse no
tar por todos los medios posibles, Y ora da 
una conferencia de literatura rusa, ora es
cribe sobre la crisis agrícola y pecuaria, ora 
se dedica á biografiar á don Cárlos, ese r i 
sible reyezuelo que sembró de cadáveres el 
patrio suelo, y el luto en el corazón de mu
chas familias, con la guerra fatricida por él 
provocada; ora, fantasea sobre el romano 
Pontífice, con alardes de católica, ora escri
be novelas y artículos de corte tan realista, 
que si en Zola es censurable, en doña Emi
lia es reprobable por su sexo; pues nada 
hay más repugnante que una mujer sin la 
virtud del recato, y el pudor, innato en 
ella. 

Copiemos algunos párrafos del artículo 
de La Monarquía, que por lo sustanciosos 
bienio merecen. 

Dice el citado colega: 
<vCon el gran respeto que nos merece to

da señora, máxime si esta mide la altura de 
nuestra novelista, hemos de aconsejarla que 
por el propio prestigio del pais que repre
senta en las letras patrias, se despunte un 
poco esas alas que le crecen demasiado, ta
pando con su excesivo desarrollo la modes
tia que sienta también en toda dama, máxi
me si se dedica al arte. 

La señora Pardo Bazán, autora de cuatro 
ó cinco novelas que como obras del genio 
no tienen alcance ninguno, ni formarán es
cuela, ni época en los anales de la literatu
ra, no es más que un autor distinguido y 
apreciable, porque usa laidas, acariciado 
por nosotros sus paisanos por escasos de 
glorias de actualidad, y arrullada por los 
hálitos de la crítica yde la prensa, mitad por 
sü carácter comunicativo y despreocupado 
que la hace amante de la exhibición y la lle
va á estrechar amistades con literatos y pe
riodistas. Pero ni el país de que es hija, ha 
extraído un átomo de provecho de sus es
tudios, ni délas precocidades que nos cuen
ta en su auto-biografía, ni aun la fama tiene 
dispuesta la hoja en que se haya de escri
bir su apellido con letras de oro, como qui
zás ella cree.« 

Muy bien hablado. Doña Emilia ofuscada 
por la vanagloria que le dan los bombos de 
periodistas y literatos sin criterio, no pre-
cabe que muchas de esas adulaciones son 
debidas á que se suele hablar por boca de 
ganso. Muy pocos se atreverán á censurar 
á doña Emilia, y casi t dos lo que la ensal
zan, es porque oyen que Fulano ó Menga
no la tributan sus elogios; y estos lo hacen 
porque á los españoles les gusta echarlas de 
galantes para con las faldas. Y aun cuando 
se trata de faldas no hubiera tanto incienso, 
sino fuera doña Emilia rica y no ostentase 
título. 
ff Oigamos sobre este punto á La Monar
quía: 

^Naciera pobre la señora Pardo Bazán, y 
con todas sus cualidades y con toda su valía, 
que es mucha, su patriotismo único sería la 
oscuridad de un costurero en el fondo de su 
casa solariega. Algunas, quizá con más mé
rito que ella, sino tan cacareado, no oyen 
su nombre en perpétuo clamoreo en los gri
tos de la fama cuya trompeta también se al
quila.» 

Nadamás justo, nada más cierto quelocon-
signado por el colega en las anteriores l í
neas. 

Emilia Pardo Bazán, debe su fama no á 
lo que ha escrito,—porque esto no es más 
que un ptetesto,—sino á suencumbrada po
sición. Mil veces má? que ella valía la pobre 
Rosalía Castro, todo sentimiento, todo dul
zura, todo cariño para su patria; y sin em
bargo, no osó como doña Emilia, hacer es
cabel para su fama, de los tributos de admi
ración de sus paisanos. Las alabanzas t r i 
butadas á Rosalía Castro, han sido y son 

sinceras, cariñosas; las que se tributan á 
doña Emilia Pardo Bazán son ficticias, hir 
critas; no brotan expontáneamente del co-
^m>n de sus aduladores. 

Continuaremos.« 

iromoa marí t ima 
DEL DEPARTAMENTO 

F u é reconocido en la Mayoría general el p r i 
mer maquinista de segunda clase D . Manuel Ote
ro Wig f i , que solicitó dos meses de liceftcia por 
e-ferino. 

—Se presen tó de la licencia que disfrutaba, é 
ingresó en el Depós i to del Arsenal, el primer 
contramaestre con sueldo y sin an t igüedad , se-
gjjpdo D . Juan Diaz Bouza. 

— P a s ó asignado á la Audi tor ia general del de
partamento, para auxiliar ios trabajos de aquelia 
oMcina, el primer contramaestre D . J u i n Diaz 
Bouza. 

— P a s ó destinado á la factoría de vapor del A r -
I ei primer maquinista de primera clase don 

J Arrabal y Banderas. 1 
—Se expidió pasaporte para que se traslade á 

Cartagena con el fin de encargarse del mando de 
los tercios de depósi to y reserva de aquel depar-
tamrnto, al Sr . Coronel de Infanter ía de Marina 
D . Eduardo Calvo y Moneada. 

Ha salido para Londres el Oficial del submari
no, Sr. Gu t i é r r ez , para comprar la nueva bobina 
qu^ se precisa. 

Dicen Je Vigo: 
«Hemos oido que las Oficinas de la Comandan

cia de Marina, se t r as ladarán á una de las casas 
del Sr . Barcena, en Ci rcunva lac ión , al lado del 
Gobierno Militar.» 

E l torpedero, después de dar la vuelta, no se 
fué á pique; con su quilla en alto y su hélice ba
tiendo el aire, sumergido sólo una parte no muy 

¡ grande del casco, presentaba en la popa al des
cubierto su t imón, cuando fué divisado por todos 
sus c o m p a ñ e r o s . Las p e q u e ñ a s embarcaciones de 
és tos y el chinchorro del Cap iüune M e h l recogie
ron á los náufragos de esta ca tás t rofe única en 
los anales de los torpederos. 

Una prueba plena deque el tiempo era naveg.i-
ble , es el haber hecho el salvamento de la dota
ción viva del 102 con unas embarcaciones tan pe
queñas y poco a p r o p ó s i t o para mar gruesa como 
son las de los torpederos. Con ellas después de 
salvados los náuf ragos , se dieron dos remolques 
al 102, los que tomados por dos torpederos, i n 
tentaron és tos llevar á vararlo al punto más pró
ximo, cosa que no consiguieron por haber faltado 
dos veces dichos remolques, A los cuarenta y 
cinco minutos, después de dar ia vuelta el 102, 
empezó á irse á pique lentamente, quedando aj fin 
en 35 metros de fondo, habiendo sido ha^ta aho
ra infructuosas todas las operaciones realizarías 
para ponerlo á flote.» 

Ahora bien: ¿á qué causa debe atribuirse este 
siniestro? Por ahora nada con esto nos dicen los 
pe r iód icos franceses, por lo que tendremos que 
esperar ei resultado de la sumaria y de la tn for -
mación con este motivo abiertas, só lo sí haremos 
presente que la curva de estabilidad de los torpe
deros de 35 m, , clase á la que per tenec ía e! 102, 
se cons ide ró mayor que la hallada para los de 33 
m. y 41 que por ahora parecen ser más marine
ros. 

Para nuestros vecinos, averiguar las causas ver
daderas de este accidente, tiene excepcional i m 
portancia, por contar con 51 buques del mismo 
tipo que el 102. 

Ha salido del puerto de Cádiz á verificar su 
crucero, como escuela de guardias marinas, el 
clipper de guerra Naut i lus . 

Con motivo del p a s e á situación de supernume
rario del capi tán de fragata D . J o a q u í n Lazaga y 
Caray, a scende rán : á dicho empleo, D . J o a q u í n 
R o d r í g u e z de Rivera; á teniente de navio de p r i 
mera clase, D . Emil io Mart ínez de la T o r r e , y á 
teniente de navio D . Enrique Vidaurre y Carr i l lo . 

El ministro de Marina de los Estados-Unidos, 
ha declarado que el Gobierno trata seriamente de 
aumentar la Marina de guerra ante las complica
ciones que puedan presentarse en el porvenir . 

El domingo zarparon de Puerto-Rico para la 
Habana el vapor correo de la Compañía Tras
at lánt ica Alfonso X I I I y para la Península el Ca
t a l u ñ a . 

EL NAUFRAGIO DEL TORPEDERO 102 
Traducimos del Yacht: 
«El viernes i.0 del actual seis torpederos de la 

defensa móvil de T o l ó n , bajo el mando del capi
tán de fragata Vlcehot, salieron del puerto para 
efectuar sobre la costa diferentes ejercicios. For
maban la división el 36, al mando del teniente de 
navio Sauvaire-Jourdan; el 52 teniente de navio 
Tonet; el 101 teniente de navio Bounet; el 102 
teniente de navio Schil l ing: el 150 teniente de na
vio Marliave y el torpedero de alta mar oapitai-
ne M e h l teniente de navio Buchard. 

El tiempo era inmejorable, s in t iéndose el mis
tral bastante fresco después del mediodía y mar 
tendida del S. O. Los torpederos d e s p u é s de 
haber maniobrado todo el día, hacia la parte, de 
Bandol, regresaban al puerto en línea de fila, pa
sando entre la isla de los Embiezs y el gran Rou-
seau. cuando de pronto el 102, que ocupaba el 
cuarto lugar en la formación, dió la vuelta, pre
sentando la quilla al sol, como á unos 800 metros 
de ¡as Embeziers y unos 300 del banco de Casser-
lane. 

Nada pudo hacer, ni siquiera sospechar seme
jante ca tás t rofe . El torpedero en un balance, pa
reció haberse acostado sobre una banda, cuando 
de pronto dió ins tan táneamente la vuelta; su co
mandante se encon t ró en el agua, sin darse cuen
ta casi de lo que había sucedido, logrando con 
gran trabajo asirse al t imón. Por un fenómeno 
inexplicable, la máquina con t inuó funcionando, 
v iéndose M r . Schill ing muy apurado durante el 
largo rato que permanec ió asido al t imón, por el 
funcionamiento de la hél ice . Los 13 hombres que 
se encontraban en cubierta, fueron arrojados al 
agua al mismo tiempo que su comandante, y unos 
nadando y otros cogidos á los objetos de la c u 
bierta del torpedero con ellos lanzados, consi
guieron con excepción de tres, salvarse de una 
muerte cierta. Todo el personal que se em ontra-
ba en la máquina , compuesto de dos maquinistas 
y un f gonero, quedó encerrado en tan horrible 
tumba donde debieron perecer, con terribles su
frimientos y sin esperanza de sa lvación, desde el 
primer momento, pues las escotillas de esta parte 
del buque están cerradas. 

Dicen de Vares que se ha desatado sobre aque
lla costa uu recio temporal con aguaceros copio
sísimos y viento huracanado del Nordeste. 

La marejada ha destrozado por completo los 
restos del vapor náuf rago I s l a de Cebú. 

Sobre la mar, muy arbolada, flotan los objetos 
perdidos, entre los que figuran gran n ú m e r o de 
equipajes. 

Las violentas sacudidas del enfurecido oleaje 
los deshace contra las peñas de la costa, v i é n d o 
se cada vez más palmaria la imposibilidad de que 
llegue á salvarse nada del buque y su carga
mento. 

Era estos días objeto de comentarlos de disgus
to en c í rculos distinguidos, la singular conducta de 
un colega local, que, haciendo revistas inconmen 
surablesde todas las reuniones dadas en los cen
tros de recreo ferrolanos, ha eliminado al Ca
sino, hasta el punto de no dedicarle una palabra, 
cuando esa es precisamente hoy la sociedad de 
moda. 

P o d r á contestar el señor Director del per iód ico 
como de costumbre, que él hace lo que le parece 
con su papel, pero á esto objetan los desconten
tos, muchos de los cuales son suscritores suyos, 
que ellos no tienen que ver con las rivalidades ó 
enemistades privadas que pueda tener ese D i r ec 
tor con la Junta del Casino y piensan, según se de-, 
cía ayer, recurr i r al propietario en busca de un.i 
enmienda á esa conducta que ellos consideran de 
un modo mortificante y que nosotros creemos que 
no merece la pena de que preocupe á nadie. 

La verdad, nosotros, no hab íamos hecho alto 
en eso, ni de haber hecho alto le hub iésemos da
do importancia, porque estamos acostumbrados á 
esa manía del colega de creer que su silencio i n 
fluye poderosamente en algo, y de llevar ai terre
no púb l i co , resentimientos domés t icos que á sus 
suscdptores deben importarle gran cosa; mas sinó 
nos hab íamos fijado en eso, sí nos fijamos --y se lo 
trasmitimos, !A L a Democracia para el oportuno 
correctivo—en que llenand > do ¡deiensó y de c i -
ricias galantemente á tocios los niños que usaron 
disfraces en los bailes, solo á uno, al niño Ricardo 
Ortega, que no sabemos quien pueda ser el des
graciado, haceblanco del bochorno, p e r m i t i é n d o 
se con su señor padre una bufonada muy impert i
nente.^ . . 

Eso de hacer destacar á una criatura por el 
lado r id ículo , entre tantos niños como festeja y 
halaga, lo dejarnos á la cons iderac ión de las ma
dres que leen y que son las que reciben el júb i lo 
de ver á sus hijos encomiados, ó la mortificación 
al verlos tratados tan inconsideradamente. 

Eso, que no revela independencia de c a r á c t e r 
ni culto á la verdad, como acaso ese pe r iód ico 
crea, s inó simplemente poca cor tes ía , qu is ié ramos 
verlo desaparecer, porque si damos en confundir 
la vida pública con la del hogar, la que está á dis
posición de la prensa y entra en sus dominios, 
con aquella ante la cual drbe de tender un velo el 
periodista, no vamos á poder llevar á nuestras fa
milias á sitios públ icos temiendo v r ías r idicul iza
das en caracteres de imprenta. 

Estaraos seguros que penetrado de nuestras re
flexiones, el per iódico á que nos referimos vá á 
ser el primero en reconocer que esas son peque
ñas miserias indignas de au crédi to y de su $m\%* 
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L, A M O N A R Q U I A 

dad, y que va á desistir de ellas, aunque por esta 
vez L a Democracia no le regfañe. 

E l capel lán de marina don Mauricio Fortes ha 
sido absuelto en 9 de los corrientes por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina enéla causa 
militar que ?e le seguía en este departamento. 

Mucho nos complace el resultado obtenido por 
tan digno sacerdote, amigo nuestro. 

Muchas son las alternativas que crean en el es
píritu públ ico de esie departamento las noticias 
que se reciben del Pe ra l . Hay verdaderas bata
llas entre pesimistas y optimistas, en las cuales 
como en todo toman mucha parte las exajeracio-
nes. 

Nosotros aconsejnmos temperamentos de espe
ra en la seguridad de resultados beneficiosos, pues 
no juega un hombre como el señor Peral un c r é 
dito tan valioso, como elquedisfrutaen la Marina, 
por entregarse á un capricho que le ha de costar 
sesenta mil duros a! país , ni son las personas que 
han analizado en Madrid su proyecto gente de 
poco más ó ménos en el terreno científico. 

VAPORES TRANVIAS 
Ayer salieron de Bilbao, con rumbo á este 

puerto, los tres vapores destinados al servicio de 
pasaje en nuestra r ía , cuyo servicio i n a u g u i a r á n 
el domingo, 24. 

S e g ú n anun j ' a la Empresa el servicio se rá dia
r io y combinado con el vapor á la C o r u ñ a . 

Un vapor h a r á el viaje entre el Seijo y el F e 
r r o l dirertamente y otro entre el de Mugardos y 
e l ¡Fe r ro lhac i endo escala en la Grana. 

De este puerto h a b r á vapor á cada hora, desde 
las cinco de la mañana á las siete de la tarde y 
desde el Seijo y Mugardos ha rán el retorno con la 
misma tregua, á excepción de que para el i t i ne -
rario r eg i r á el señalamiento de la media. 

El tercer vapor lo destina la Empresa á even
tualidades, mientras no organiza el servicio de pa
saje con los demás pueblos de la r í a , como Vara-
l lobre, Pe r i ío , Neda, el M o n t ó n , Jubia, ect. 

El pensamiento hasta ahora concebido es hacer 
un solo viaje de ida pof la mañana y regreso á la 
tarde, aprovechando la marea, mientras no se es
tudia el medio de establecer muel les- lengüetas de 
madera para facilitar los trasbordos. 

Los precios á la G r a ñ a , en primera clase, se
rán 0*25 peseta y o'15 en segunda; á Mugardos 
en primera o ^ o y o ^ o en segunda; al Seijo en 
primera 0*40 y oi25 en segunda. 

Los de regreso se reg i rán por la misma tarifa. 
A d e m á s de la Graña á Mugardos cos t a rá el pa

saje de primera o ^ y o ' i 5 de segunda. 
Cada cesto de carga a d e u d a r á 0*05 y cada baúl , 

ó maleta o(25. 
Para los operarios del Arsenal del Estado se 

abre abono por semanas, con derecho á dos v i a 
jes diarios, mañana y tarde, y con arreglo á los 
precios siguientes: 

Del Fer ro l al Seijo en primera 1*50, en segun
da 0*75; á Mugardos en primera i ^ o y en segun
da o'6o; de la G r a ñ a á Mugardos en primera i '25 
y en segunda o(6o y de la G r a ñ a al Seijo en p r i 
mera i ^ o y en segunda o ^ . 

Media hora antes de U hora de entrada á los 
arsenales sa ld rá un vapor de todos los puertos 
para llevarlos á s u s respectivos destinos. 

Media hora después de la hora de salida por la 
tarde sa ldrán los vapores para conducirlos á los 
puntos de su residencia. 

Los niños p a g a r á n pasaje entero e x c e p t u á n d o 
se los menores de 3 años . 

Se ha rán remolques y se t r a s p o r t a r á n cargas á 
precios convencionales. 

Las personas que deseen un vapor para su ser
vicio particular pueden pasar á entenderse con el 
director propietario. 

Los perros t endrán que llevar bozal y c2dena y 
paga rán por su pasageo'15 pesetas. 

Ha llegado á Par í s el representante del gobier
no de la Repúb l i ca Argentina en la exposic ión de 
1889, nuestroamigo y paisanoel s eño r don Eduar
do C a a m a ñ o . 

LOS NAUFRAGOS DE MUGARDOS 

iniciada por la Jun ta popu la r de socorros y que 
es tá abierta en la Redacción -de los pe r iód icos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Peres ¡ p a r a 
a l iv ia r la stierte de las Jamil ias de los 5 1 n á u 

fragos delJalucho SAN JUAN, de Mugardos. 

Pesetas 

Sres. 
Suma anterior. 

Don. 
43lt25 

Dolores Díaz 50 
Joaqu ín Jofre Domenech 25 
Angel Mil le • . . . 7*50 
Juan Antonio F e r n á n d e z 10 
José Antonio Vázquez 2 
Ramón Pereira 5 
Una devota 1 
Gabriel Maristany 10 
Juan Carnero (capellán ret irado). . 20 
José San R o m á n 25 
Enrique Lacaci Rivas. . . . . 25 
L a Sociedad Cervantes, producto de 

una función 238t50 

Suma. 8oo'oo 

Se ruega el envío de los donativos á casa del 
depositario de la Junta de socorros, don Nicasio 
Pé rez . 

* * * 
Ayer empezó á hacerse circular entre los 100 

primeroscontribuyentes, la Circular acordada por 
la junta popular de socorros, apelando á sus sen
timientos filantrópicos para engrosar las listas de 
suscr ipción en favor de las familias de los náuf ra 
gos. 

La exci tación ha empezado á hallar acojida, y á 
dar los bondadosos frutos que era de esperar. En 
la relación que hoy publicamos aparecen ya d o 
nativos de dicha procedencia, cuyas cantidsdes no 
p a s a r á n , seguramente, inadvertidas á la penetra
ción del púb l ico . 

Ayer tarde se trasladaron al Fe r ro l los 40 indi 
viduos ^ue componen la comparsa de marineros 
de Mugardos; los cuales, en unión de la Tuna, 
h a b r á n de exhibirse el p róx imo domingo por las 
calles de nuestra ciudad, con objeto de llevar á 
cabo la postulac ión acordada. 

En el Teat ro-Circo estuvieron ensayando algu
nas de las canciones que hab rán de corear con 
letra alusiva á la triste ca tás t rofe que dá motivo á 
la colecta. 

A c o m p a ñ a m o s á nuestro querido c o m p e ñ e r o el 
director de M a ñ a n a , s eñor Pardo Tenre i ro , en 
el sentimiento que hale producido la muerte de sa 
primo carnal, don Eduardo Pardo Casajús , abo
gado del ilustre colegio de la C o r u ñ a y uno de 
los magistrados que falló la causa del Muer to r e 
sucitado. 

L a Junta provisional de ins t rucción públ ica 
a c o r d ó oficiar al alcalde de Moeche para que i n ^ 
grese lo que adeuda por los ejercicios de 1885 á 
86, 1886 á 87y 1887 á 88, ascendentes en junto á 
1.754(o6 pesetas. 

C L A S E S P A S I V A S 
REVISTA 

Hal lándose dispuesto en la ley de 25 de Julio 
de 1855 y Real orden de 29 de Diciembre 1882, 
que todos los individuos que perciben haberes 
pasivos se presenten en acto de revista general 
en los meses de A b r i l y Mayo de cada a ñ o ; y 
a c e r c á n d o s e la é p o c a en que debe cumplirse este 
precepto légal , he dispuesto hacer las prevencio
nes siguientes, para conocimiento de las personas 
á quienes puedan interesar. 

Primero La revista es personal, y por lo tan
to no pueden excusar su p re sen t ac ión los in tere
sados. 

Segundo D a r á principio el i.0 de A b r i l p r ó 
ximo y te rminará precisamente el 20 de Mayo s i 
guiente. 

Tercero La revista de los individuos que re
sidan, en el Fe r ro l , se efectuará en la Administra
ción Subalterna de Hacienda, ante el Interventor 
de dicha dependencia. L a de los que residan fue
ra del Fe r ro l ante los Alcaldes respectivos. Los 
que residen en el extranjero deben pasar revista 
ante el Cónsul , Vice Cónsu l , ó Agente Consular 
de E s p a ñ a del punto donde se hallen, ó del más 
inmediato, expresando su vecindad ó residencia 
fija. 

Todos los individuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes en esta provincia y residen 
fuera d é l a capital, debe rán pasar revista dentro 
del mes de A b r i l precisamente. 

Cuarto Si alguno de los que residen en esta 
ciudad, no pudiese verificar su p resen tac ión por 
imposibilidad física, lo manifestará por escrito á 
la subalterna, antes del 2© de Mayo, último día 
de revista, a c o m p a ñ a n d o certificación de faculta
tivo inscrito en la matr ícula de subsidio, que jus
tifique aquella circunstancia, y consignando con 
toda claridad las señas de su domicilio, para que 
un empleado de In te rvenc ión pueda pasar á exa
minar los documentos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pens ión , y recojer el corres
pondiente certificado de existencia y estado, en 
cuanto á las viudas y huér fanas . 

Quinto Losque no puedan asistir al acto d é l a 
revista por hallarse en Conventos, Colegios, Es 
tablecimientos benéficos ó de rec lus ión , presenta
rán precisamente en los días s eña l ados y por me
dio de sus apoderados, curadores ó encargados, 
las fés de existencia expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por los Di rec to 
res, Jef-s de los mismos establecimientos, para 
garantizar la firma de los interesados, acompa
ñ a n d o todos los documentos en que funden sus 
derechos, al cobro de su pens ión . 

Sexto Cuando sean varios los par t í c ipes de 
una pens ión , d e b e r á n presentarse todos ellos, no 
bastando que lo verifique uno solo en nombre de 
los d e m á s . 

S é p t i m o Los ex-Ministros y Consejeros de 
Estado, Presidentes y Magistrados de los T r i b u 
nales Supremos, los que sé hallen investidos con 
el c a r ác t e r de Senadores ó Diputados á Cortes, 
Magistrados, Jefes de Adminis t rac ión ó Corone
les, ex-Senadores ó ex-Diputados, Caballeros 
grandes Cruces de las Reales ó r d e n e s de Car
los I I I é Isabel la Catól ica ó de la placa de la o r 
den Mi l i t a r de San Hermenegildo, pueden acre
ditar su existencia por medio de oficio dir igido á 
la I n t e r v e n c i ó n , y escrito de su puño y letra, en 
papel del timbre del Estado correspondiente, ex
presando las s eñas de su domicil io, haber que 
disfruta, fecha del Real despacho ó documento 
que acredite su derecho al cobro del haber y de 
la que se tomó razón del mismo, así como de la 
clase á que corresponde, consignando á la vez el 
n ú m e r o y clase de la cédula personal y el punto y 
fecha con que fueron expedidas. 

Octavo Los intesados d e b e r á n i r provistos de 
sus cédulas personales, de los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pensión que dis 
fruten, y de las certificaciones de los Jueces m u 
nicipales que justifiquen la existencia y estado, en 
cuanto á las viudas y huér fanas , y punto donde 
se hallen empadronadas, en cuyas certificaciones 
e s t a m p a r á n la dec la rac ión de no percibir ningún 
otro haber ó as ignación de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos esclaustrados si poseen bie
nes propios, su valor y punto donde radiquen. 

Noveno. Las expresadas certificaciones se 
p r e s e n t a r á n suscritas por los interesados, consig
nando en la parte superior la clase á que corres
ponde: cuando no sepan firmar, lo ha rá á su rue
go otro de la misma clase, expresando al que per
tenezca, los pormenores de la cédula personal y 
su domicilio, 

10. No se admit i rán fés ó certificados que 
presenten con fecha anterior al 26 del actual. 

11. A l terminar el mes de A b r i l deberán los 
Alcaldes dir igir á la In t e rvenc ión , con re lación 
individual , los documentos justificativos de revis
ta en los que se exp re sa rán por certificación al 
dorso la residencia y todos los demás requisitos 
que determinan los pá r r a fos anteriores, cuidando 
de consignar el haber á que tienen derecho los 
interesados, la fecha de la orden. Real despacho, 
cédula , diploma ó certificación por lo que fué 
concedida la pensión y la clase á ^ue pertenece, 
cuyos originales están aquellos obligados á exh i 
b i r . 

12. Siendo obligatoria la revista anual, y ha
b iéndose indicado anteriormente la forma en que 
ha de pasarse, en caso de enfermedad ó ausencia 
del punto de su residencia ordinaria, los que no 
cumplan con dicho requisito serán dados de baja 
en las nóminas , necesitando para volver al disfru
te de su haber, ser rehabilitados con arreglo á lo 
dispuesto en la citada Ins t rucc ión de 25 de Febre
ro de 1885. 

E l propietario del Teatro-Romea ha hecho cir
cular con profusión la siguiente carta: 

«Muy seño r mió y de mi más distinguida consi
de rac ión : Como algún per iódico de la localidad 
haya tratado de poner en duda el des in te rés de 
los dueños de edificios propios para toda clase de 
espec tácu los públ icos , siempre que se ha tratado 
de realizar actos que tengan por objeto algún fin 
benéfico, debo manifestar á V . que siendo p r o 
pietario del teatro Romea, nunca he dejado de ce-
derfgustoso este local, gratuitamente, no tan solo 
para aquel objeto, sino para todo aquello que pu
diera redundar en beneficlode los intereses de es
ta localidad. 

Hoy mejor que nunca puedo ofrecer con más 
gusto este local para todo lo que se le considere 
útil, puesto que se están introduciendo en él gran
des reformas que han de permitir le mayor des
ahogo y mayores comodidades al púb l i co . 

Aprovecha esta ocas ión para ofrecerse de us
ted con la más distinguida cons iderac ión sn afec
tísimo y atento seguro servidor Q. B . S. M.—Pe
dro Rodrigues 

Según nos comunican de la Estaca de Vares, 
el día 11 se d e s e n c a d e n ó en aquella costa un gran 
temporal del Nordeste con mar arbolada del mis
mo. A consecuencia dé? ello el vapor allí naufra
gado el 21 del pasado. I s l a de Cebú, que estaba á 
pique y con tres brazas de agua sobre él, sufrió 
los embates de la mar y se deshizo casi completa
mente, v iéndose flotar y estrellarse contra las r o 
cas de la costa multitud de objetos del buque y 
del cargamento que aún estaban en el fondo. 

Son allí esperados en breve dos buzos, de los 
que ya hemos hablado á nuestros lectores, para 
extraer del fondo los objetos del buque y carga 
que por su peso no haya deshecha la mar, con 
estos malos tiempos reinantes. 

Según dicen los peritos, muy po:o será ya lo 
que pueda extraerse del fondo, pues la mayor 
parte de los efectos de gran peso quedaron entre 
las rocas del fondo y las que circundan al buque 
y salen del agua llamadas peñas de la Marufa. 

Se vá á remitir al s e ñ o r gobernador c ivi l el ex
pediente de inclusión del camino de Caranza á 
San Juan de Filgueiras, en el plan de carreteras 
provinciales, para que lo eleve al Ministerio de 
Fomento, por si tiene á bien acceder á dicha pre
tens ión. 

Ha sido elevada á Guerra, para su a p r o b a c i ó n , 
la-propuesta de ascenso al empleo de alféreces 
de la escala de reserva, de IJS sargentos primeros 
que actualmente prestan sus servicios en las zo 
nas militares. 

L a Compañ ía de zarzuela que dir ige el s e ñ o r 
Villalonga, i nauguró anoche en la Coruña la serie 
de representaciones que se propone dar en aquel 
Teatro, pon iéndose en escena la aplaudida zar
zuela M a r t a . 

E l Ministerio de Fomento ha autorizado al 
Ayuntamiento de la Coruña para celebrar la Ex
posición regional el p róx imo año de 1890, 

Ha fallecido en la Coruña el magistrado del 
Tr ibuna l Supremo D . J o s é Fernandez de Muro , 
persona muy est imadísima por su c a r á c t e r é i lus 
t rac ión . 

Nos asociamos al dolor de su atribulada familia 
y particularmente del señor Salgado, nuestro 
apreciable amigo y correl igionario. 

Según tenemos entendido, el pan á supernume
rario que ya anunciamos de uno de los jefes del 
cuerpo generalde la armada obedece á la crea-
ció n en Montevideo de un gran centro de enseñan
za ó instituto, del cual también tomará parte un 
aventajado teniente de navio que también parece 
solicitó el pase á la misma si tuación. 

En el crucero Reina Crist ina se está montan
do el aparato de levar, y tan pronto queden u l t i 
madas dichas obras sa ld rá á hacer las pruebas de 
marcha. 

E L DESPIDO DE L A MAESTRANZA 

L a publica nuestro colega local L a Democra
cia: 

H é aquí sus t é rminos : 

«Sr . Director de L a Democracia: 
Muy s e ñ o r mió: por si tiene á bien dar cabida 

en su digno per iód ico , le remito la presente. 
E l pueblo de Fe r ro l está hoy en la más cr í t ica 

s i tuación ante la triste noticia que le amenaza, 
que como usted sabe, es el despido de los obreros 
menos aptos é innecesarios, según real orden del 
señor ministro de Marina. 

S e ñ o r Director : una vez que el ministro quiere 
economías , ¿no podr ía buscar otros medios, sin 
recurr i r ó quitar el pan de la boca á tantos po. 
bres como vamos á ser víct imas de tan cruel or
den? 

Y o , pobreobrero, creo que soy de carne yhue-
so como lo es el señor ministro, y hoy por lo 
avanzado de mi edad, v o y á ser d e s p e d i d ó e n cuan-
to se cumplan las ó r d e n e s , pues según versiones 
los primeros seremos los viejos. Por eso, señor 
director, es mi afán á escribir estas pocas letras 
por si usted tiene á bien, darlas cabida en su pe-' 
r iód ico ; pero esto no es sólo mi p r o p ó s i t o ; 

E l s eñor ministro de spués de tantos años de su 
larga carrera, ¿podría decirme si ha servido á la 
pátr ia por amor á és ta , ó por ganar su sueldo? 
Yo creo que ha servido por ganar dinero para él 
y su familia, y él cuando le parezca se retira y re
tirado cobra sueldo segun su grado para poder 
pasar sus últ imos d í a s . Nosotros hemos empleado 
todas nuestras fuerzas y nuestra juventud sirvien
do á la pá t r ia lo mismo que él, ,mediante un mez
quino jornal que hoy tenemos; que antes como 
ahora apenas llegó nunca para cubr i r nuestras 
necesidades. Y si hoy viejo, no tengo quien me 
dé trabajo, y entonces, ¡ay de mis hijos! ¿qué van 
á comer? Porque para mi no hay re t i ro , para mi 
no hay ninguna cons ide rac ión , apesar de mis 
treinta y tantos años de servicios prestados á la 
nación dentro de la esfera del trabajo; para mí no 
hay más que, «márchese usted, que aquí sobra-» 
s e ñ o r ministro, ¡ tenga alguna c o n s i d e r a c i ó n de 
los que á la nación servimos como V . E . l Mire 
por los hijos de E s p a ñ a , p ro té j anos ; no nos des
ampare, y no se haga odiar de los que hasta hoy 
le hemos amado. No se deje V . E . llevar por con
sejos extranjeros, que estos el pago quedan, á la 
vista lo tenemos; y sino puede embarcar V . E . y 
dar un paseo en el crucero Is la de Cuba ó I s l a de 
L u s ó n . 

S e ñ o r director, no puedo más , se me caen las 
lágr imas pensando en el porvenir de mi compañe
ra de vida, y mis desgraciados hijos, l lorando, me 
despido de usted, r o g á n d o l e ponga esta en forma 
que pueda lanzarla á la publicidad, á fin de que 
mis quejas lleguen á oidos de las almas cari ta t i 
vas, á ver si estas remedian el mal que viene á cu
br i r de luto á los hogares ferrolanos, 

S. S. S. Q. B. S. M . 

Un obrero del arsenal. 
Fer ro l , Marzo 11 de 1889.« 

Ecos f ie la %»ren8n 
Coincidiendo el apreciable pe r iód i co , de cuyas 

columnas trascribimos la precedente epís tola , coa 
las apreciaciones nuestras escr ibía tambin en su 
última hora. 

«Ayer se acen tuó el rumor de que en vi r tud de 
las reiteradas ó rdenes del ministro de marina, las 
agrupaciones del arsenal se ocupaban ya en for
mular las listas de los obreros que deben ser des
pedidos bajo el pretesto de ineptos ó innecesa
rios. 

L a noticia, como es natural, produjo tan gran
de exci tac ión entre la maestranza y todas las de
más clases sociales, que el alcalde c r e y ó conve-
diente convocar á los concejales á una reunión 
privada, que se ce l eb ró en la a lca ldía . 

Aunque esa reun ión , dedicada á tratar del des
graciado asunto del despido de obreros de la 
maestranza, fué secreta, pudimos averiguar algo 
de lo que en ella ha pasado. 

Si las noticias que tenemos son exactas, y de 
ello casi estamos ciertos dado el conducto por 
donde las hemos obtenido, no ha sido vana la 
confianza que el vecindario desde un principio 
del conflicto despos i tó en sus legí t imos represen
tantes en el municipio. 

L a discusión fué larga y varios los medios pro
puestos para hacer frente al conflicto. 

Los concejales de todos los matices mostraren 
acendrado civismo y resolvieron por úl t imo hacer 
aun uo supremo esfuerzo de cordura, elevando 
por conducto del alcalde un ruego al gobernador 
en la provincia, á fin de que interponga su i n 
fluencia con el gobierno para que suspenda la ór-
den de despido existente. 

Si estas extremas gestiones se estrellasen con
tra las sa rcás t i cas contestaciones del ministro de 
marina, al ayuntamiento, con el alcalde á su ca
beza, p r e s e n t a r á resueltamente la dimisión y no 
se ha rá responsable de las proporciones que el 
conflicto pueda adquir ir . 

En vista de esta actitud de nuestra corporac ión 
popular, tan levantada, tan digna y tan resuelta, 
volvemos hoy á recomendar á todos la calma y la 
moderac ión . 

Lugar h a b r á probablemente para desplegar 
toda clase de energ ías . 

La protesta, en últ imo caso, sí tan desgraciado 
trance llega, se rá digna de Fe r ro l . 

El vecindario en masa la susc r ib i r á con sus ac
tos. 

No nos precipitemos: esperemos, aunque nues
tra esperanza sea una vez más, vana, el último 
fallo. 

C a r g u é m o n o s de justicia, como suele decirse, 
que así prestigiaremos y justificaremos más nues
tra futura conducta. 

Aconsejamos, sobre todo á la clase obrera, 
mucho, pero mucho ó r d e n . 

Tenga entendido que todo Ferro l se hace soli
dario de sus intereses, que son los intereses de la 
ciudad y del departamento. 

E l ayuntamiento vela por todos. Cuando se re
conozca impotente, s a b r á cumplir con sus debe
res; s a b r á i r hasta el fin. 

Calma, pues, mucha calma.» 
M i ita'isme^ t&Me&mamn 

El Sr. Alcalde ha tenido la atención de remi
tirnos ayer copia del telegrama recibido del Go
bernador c iv i l de la provincia, como contestación 
del oficio qne se le había dir igido y consecuencia 
de la r eun ión celebrada anteanoche por el Ayun
tamiento. 

He aqu í el texto de ese telegrama: 
((Goruña 13 Marzo 188p.—Gobernador á Al

calde. 
Suspenda todo ju ic io y no hagan acto alguno 

hasta conocer la necesidad de que se modifique, 
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suspendan ó revoquen las ó r d e n e s que hayan po
dido dictarse en el sentido que alarma á la maes
tranza del Arsenal. Recomiendo muy especial
mente la conse rvac ión del orden por que la más 
pequeña a l te rac ión per judicar ía los intereses de 
esa localidad que puede contar con mi incondi
cional p ro tecc ión para lograr cuanto le sea c o n -
veniente, siempre que no abandone los procedi
mientos legales. T é n g a m e al corriente de cuanto 
ocurra.» 

E l « t y m n í a s m i e m i n 
Obedeciendo?, prerisiones decordura, m á s e x i -

gjdas en los momentos de gran excitación y alar
ma públ ica , y particularmente en esta ocasión en 
que existe aquí un motivo tan justificado para ello 
tuvo la exquisita prudencia el de reunirse á de
liberar nuevamente ayer sobre la fatal orden del 
despido, sin dar la menor publicidad al acto y 
anticipando la hora de la sesión secreta. 

En ella se dió cuenta del telegrama recibido del 
Gobernador c i v i l , que publicamos, en otro lugar, 
y subo rd inándose á sus manifestaciones, se dió 
por enterado, snspendió toda decisión ante las 
circunstancias tan cr í t icas porque atraviesa el 
pueblo y acordó esperar soluciones más h a l a g ü e -
ñas que satisfagan las naturales ansiedades. 

Poco después de la salida del arsenal empeza
ron á reunirse en el Can tón de Quesada grupos 
de obreros que fueron e n g r o s á n d o s e por instan
tes hasta constituir, ya á las siete, un número res
petable. Una comisión p e n e t r ó en la casa consis
torial, hab i éndose enterado de las noticias comu
nicadas por el gobernador c iv i l . 

El s eñor alcalde dirigió algunas palabras para 
t r a n q u i l i z a r á los obreros, supl icándoles calma y 
ci rcunspecc ión y dándoles enteras seguridades 
de que el ayuntamiento velaría con todas sus fuer- i 
zas por el porvenir de las clases trabajadoras, i 
hasta conseguir que fuesen disipados los temores 
del despido. 

Después de esto, los obreros se dir igieron en j 
manifestación pacífica á la capi tanía general, si- \ 
guiendo la calle de S in ío r i ano L ó p e z , en cuyas 
avenidas se unieron más manifestantes. 

Cuando llegaron á palacio podía calcularse en 
2.000 el n ú m e r o de personas que formaba la co
mitiva. En actitud pacífica y más imponente por 
lo silenciosa, se apos tó hacia la parte Norte del 
edificio, descendiendo, después de una corta pa
rada al paseo de Herrera . 

El jefe de la guardia ante tan inesperado suce
so o r d e n ó entonces, que se replegaran los cent i 
nelas en el cuerpo de guardia, mientras el señor 
Topete daba ó rdenes á sus ayudantes para que. 
pudieran llevar al ánimo de todos la seguridad de 
que cumplir ía con el deber que su alto cargo le 
impone, trasmitiendo los deseos de los manifes
tantes á los altos Poderes. 

Seguidamente emprendieron la marcha, regre
sando á la Casa Consistorial por la misma carrera 
y con el orden y compostura que es el signo ca-
racter ísco del espír i tu pacífico de nuestro pueblo 

y del que tantas pruebas viene dando en las c i r 
cunstancias más difíciles que es como se pone á 
prueba la sensatez y la buena educac ión de nues
tras costumbres. 

Ya en el Ayuntamiento se dió á conocer el nue
vo telegrama más tranquilizador, de que también 
nos hacemos eco en el presente n ú m e r o ; y á exci
taciones del señor Alcalde y los concejales empe
zó, desde en tónces , á disolverse la manifestación 
que se dió completamente por terminada frente la 
Redacción áe. L a Democracia, á donde acudieron 
aun algunos grupos, ávidos de más noticias. 

O t r o t e i e g n a t n n í m n í j u i l i z m l o r 
A las ocho de la noche recibió el Alcalde del 

Vice-presidente de la Comisión provincial el si
guiente de que nos ha sido facilitada copia ayer 
á última hora. 

a E ¿ Více-presidente de la Comisión p rov inc i a l 
a l A l c a l d e . — C o r u ñ a 13 M a r z o 188p. 

Excmo. Sr. D . Eugenio Montero Rios part ici
pa haber recomendado al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina que modifique Real orden que dispuso 
cese operarios Arsenal, recibiendo contestación 
quedar complacidos solicitantes. Este cuerpo tie
ne satisfacción comunicárse lo .» 

A primeras horas de la noche y por dos con
ductos fidedignos hemos tenido noticias más pre
cisas de las contenidas en el telegrama del señor 
Montero Rios á la Comisión provincial de la Co
ruña . 

Las hemos adquirido anoche en palacio. 
He aquí el telegrama oficial que vino á i m p r i 

mir una saludable reacc ión en los ánimos cuya 
copia recogimos en las oficinas de la Capi tan ía : 
Min i s t ro M a r i n a a l c ap i t án general departamen

to.—(Urgente.) 
Madrid 13, t . 

Ordenes de 14 Febrero y 4 actual deben com
prenderse que se refieren solamente á amortiza
ción paulatina de vacantes materiales y reglamen
tarias. Esto ni es despido, ni motivo para agita
ción. Encarezco á V . E . mantenimiento del or
den públ ico . 

Mitin reetificíicion 
El Capi tán general, Sr. Topete, para tranquili

zar los án imos , ha tenido la atención de facili tar
nos la copia del siguiente telegrama que fué tras-
jnitido anoche al Ministro en contes tac ión al que 
dejamos copiado: 
E l cap i tán general del departamento a l ministro 

M a r i n a . 
E n c u é n t r a s e confusa ¡a redacc ión del telegra

ma de V . E . de hoy referente á despido de la 
maestranza inepta é innecesaria, como disponen 
las Reales ó r d e n e s de i 4 d e l ú l t i m o y 4 del actual. 
Entiendo que lo que en él se sirve V . E . preve
nirme es que siga como hasta aquí el rég imen es-
blecido de no cubrir las vacantes sin proceder á 
despido de ningún operario, sino por faltas regla
mentarias. Ruego á V . E . me diga si lo he enten
dido bien. 

JF?f» t e l e g r a m a c a n f i r m n m a o 
F e r r o l 14 de Marzo de 188p.—Gobernador á 

Alcalde. 
El Sr. Ministro de la gobernac ión en telegrama 

cjue acíibQ recibir me participa que ya h a b r á r e 

cibido las ó r d e n e s convenientes del Sr. Ministro 
Marina al Capi tán general de ese Departamento 
en las cuales se dispone que el despido de obreros 
se concrete únicamente á la amort ización paula
tina de vacantes naturales y reglamentarias, lo 
que en nada perjudica á dichos obreros ni debe 
por consiguiente producir alarma alguna. Pónga
se V . S. de acuerdo con dicha autoridad procu
rando por su parte calmar los ánimos, é impedia 
todo desorden que sería injustificado dada aque
lla r e so luc ión . 

¿lafccorreceiosi o tiano? 
E l Correo Gallego ha publicado ayer noche el 

suolemento siguiente: 
vice-presidente de la Comisión provinc ia l aca

ba de comunicar á los señores A Icalde y P re s i 
dente de la Liga de Contribuyentes y Asociación 
M e r c a n t i l e I n d u s t r i a l el siguiente i m p o r t a n t í 
simo telegrama'. 
«El Excmo. Sr. D . Eugenio Montero Rios par

ticipa haber recomendado al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina que modificara la Real orden que dis
puso el cese de los operarios de! Arsenal r e c i 
biendo contes tac ión quedar complacidos solicitan
tes. Este cuerpo tiene satisfacción en c o m u n i c á r 
selo.» 

O el colega ha faltado á la verdad, ó el v ice-
presicente de la Comisión provincial no sabe lo 
que trae entre manos, ni conoce la cons iderac ión 
y respeto que se debe á la Autoridad constituida, 
cuando así falta á las leyes de la etiqueta. 

Un telegrama oficial circular á un Alcalde y á 
dos caballeros particulares es una falta que se i n 
fiere al Alcalde. 

Asi debió haberlo comprendido el señor Bellas 
cuando enmendó el yerro , puesto que en la copia 
que nos ha pasado pone solamente «El Vice-Pre-
sidente, al Alcalde.» 

¿Si h a b r á n sido dos telegramas y E l Correo Ga
llego, en su afán de dar pisto á esos dos caballe
ros parciculares, los h a b r á unido en uno circular , 
dejando en r idículo al vice-presidente de la Co
misión? 

Todo cabe en lo posible. 

E l conflicto ha desaparecido, pero aun nos fal
ta mucho que hacer para editar que sustos y pe
ligros de esta clase puedan repetirse en breve. 

LA MONARQUÍA que no ha descansado un solo 
momento en este asunto; que desde el primer día 
y sin in te r rupc ión alguna vino escitando el patrio
tismo del ayuntamiento para que hiciera algo de 
importancia; que ha puesto en juego la influencia 
de los amigos en favor de nuestra honrada maes
tranza, está altamente satisfecha de su conducta 
y del resultado obtenido; pero no ha terminado 
todavía su misión. 

Mucho falta que hacer todavía y pronto a b r i 
remos una nueva c a m p a ñ a . 

Mima ineSicaeion 
No necesitamos dar consejos; pero creemos 

que se han hecho acreedoras dos respetables au
toridades militar la una y civi l la otra á que el 
vecindario les haga una manifestación de agrado 
por el satisfactorio resultado que han obtenido de 
su actitud pa t r ió t i ca , interpretando fielmente el 
esp í r i tu púb l ico . 

Tenemos entendido que hoy á las cinco de la 
tarde se reun i rá el Ayuntamiento para cambiar 
impresiones. 

S e g ú n la prensa de Madrid , ha sido ya admi t i 
da la dimisión que había presentado, hace ya 
días , el señor Aranda de la di rección de contabi 
lidad en el Minis ter io . 

Por telégrafo 

delegados para que suspendan los expedien
tes ejecutivos instruidos, y concediéndoles 
un plazo hasta fin de mes, para provistarse 
de las patentes. 

El ministro de la Guerra ha ofrecido 
resolver favorablemente el expediente de 
construcción de cuarteles en Santander. 

Madrid 13, 11*30 n. 
vSe ha inaugurado el círculo dominguista, 

habiendo usado de la palabra los señores 
Dávila y López Domínguez. Este combatió 
los propósitos que tiene el Gobierno de 
hacer economías en el ramo de guerra. 

vSe ha reunido la comisión del código c i 
vi l . 

En breve será firmado un Real decreto so
bre la propiedad industrial. 

Bolsín 4 por 100 interior cerró á 75^0. 

fDe fmesiro servicio pariicular) 
Madrid 13, 9 n. 

Congreso. 
Ha sido importante el debate sobre abu

sos cometidos por el Ayuntamiento de Ma
drid. 

Usaron de la palabra los señores Maisona-
ve, Capdepont, Romero Robledo, Paz, Me
llado, Villasante, Azcárate, Conde de To-
reno y otros, causando dolorosa impresión 
las declaraciones que se hicieron, por las 
cuales resultan enormidades y sumas asom
brosas irregularizadas. 

En el Senado fué desechado el proyecto 
de exención de derechos del Condado de 
Sagunto. 

Madrid 13, 9*15 n. 
La minoría coalicionista republicana con

fía en que las negociaciones entabladas con 
Ruiz Zorrilla den resultado satisfactorio, lle
gando á una completa inteligencia. Si se 
olantea el Sufragio universal se presenta
rá Ruiz Zorrilla candidato y asegurado su 
triunfo tomará asiento en el Congreso. 

En la Diputación provincial de esta córte 
se ha promovido un incidente con motivo 
del viaje á Cádiz de una comisión de la mis
ma. Créese que suspenderá el viaje. 

Madrid 23, IO'IO n. 
Han conferenciado con el ministro de Ha

cienda una comisión del gremio de alcoho
leros de Barcelona, prometiéndoles mandar 

diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o , 
bajo la di rección de don Fél ix Masquelet. 

Las clases es tán á cargo de conocidos y r epu 
tados profesores, oficiales del Cuerpo general. I n 
genieros, Ar t i l le r ía y Admin i s t r ac ión . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

Bolsa 
Sihi 1H ele NMamo 

Madrid.—Interior perpétuo al 4 
por 100. 

Fin de raes 
Exterior . . . . . . . . . 
Aroortizable 
Cubas 
Banco de España 
Tabacos 
Barcelona.—Inxevxoi: 
Exterior . . 
París 

75l20 
75<05 
77' 10 
88l9o 

IOS^O 
III ' 5O 
oo'oo 
75,I7 
764 95 
75'o9 

hnp . de Pi ta .—Sinfonano Lopes, 143 

P é r d i d a 
Se ruega á la persona que haya encontrado una 

pulsera de plata en el salón bajo del Casino F e -
r ro lano , perdida durante el baile de piñata cele
brado el s ábado 9 del corriente, se sirva entre
garla en la redacción de este pe r iód ico . 

L a dueña de dicha alhaja, no solo le q u e d a r á 
reconocida á quien se la devuelva, sino que t a m 
bién le gra t i f icará , pues aunque el valor material 
de ésta no es grande, desea conservarla por ser 
un grato recuerdo de amistad. 

CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y pr i i 

e n t tadeís l a s gtsB'&xiae'Mss & 
eSB-nf/iees-tfislas 3JE»MMTMMEA&M^IM^L:' 
M A S S W É X Á J S ele A , M M A W S i ^ f 
& n l l C&MÍ&ÍSJ, sgme c w a m i&sifss lees 
l e n e i f í s f i e l e s t m y t a g o , q m e Iws Sws 
rt ts i e n c a j i i a s d e t fj lr5® ¿ t e s e i e s . 
E n F e r r & l e l a n •B'&s<¿&tsn M w n d n f g e S & s ® 
MgastMel JPsMnin , F m r p n M e é m í i ' C & s * 

SflBE 

Cuerpo do Infantería cls iarina 
C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

DE LOSTERCIOS DEL DEPARTAMENTO DE FERROL 
Debiendo subastarse el suministro diario del 

pan por un año para la fuerza desembarcan: 
dicho cuerpo existente en este departamento, se. 
anuncia al públ ico á fia de que los que deseen to
mar parte en la citada subasta, concurran á los 
treinta días de publicado en <Í\ Bole t ín of ic ia l'Vi 
esta provincia el presente edicto y una de su tar
de á ia Biblioteca del Cuartel de Nuestra S e ñ o r a 
de los Dolores y ante las Juntas económicas de 
los tercios, presididas por el Excmo. Sr. Br iga 
dier Comandante principal de ellos, provistos de 
sus proposiciones y demás que se exige en el plie
go de condiciones redactado^para este servicio, 
en tend iéndose que dicho pliego se halla de mani 
fiesto, para lo que deseen enterarse de él de diez 
y media de la mañana á tres de la tarde de los días 
no feriados, en la sec re t a r í a de la comandancia 
principal de los expresados tercios sita en la calle 
Real, núm. 37. 

Fer ro l 13 Marzo 1889.—El comandante cap i 
tán comisionado, Amador E n s e ñ a t . 

WJA & E W O M A 

V I U D A D E R E M E S A N G 
HA FALLECIDO |¡ 

Su hija, nielas, hija política doña Manuela Moreira, sobrinos y demás parientes p 
y amigos; 

Dah gracias á todas las personas que se han servi- || 
do acompañar su cadáver al cementerio y asistir á 
las exequias que se eelebraron en los días 11 y 12 del || 
actual. 

IfÜ 

QUINTO ANIVERSARIO 
EWJ & E W O M 

M A E S T R O M A Y O R D E E S T E A R S E N A L T E N I E N T E D E N A V I O 

Todas las misas que se celebren en los tres Altares de la Capilla de nues
tra Señora dé los Dolores el día 16 de este mes, de ocho á doce de la 
mañana, serán aplicadas por el eterno descanso de su alma. 

Su viuda, hijos, hijos políticos, nietos, hermano, her
mana política, sobrinos y demás parientes, ruegan á las 
personas de su amistad asistan á alguna de dichas misas 
y le encomieuden á Dios. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

t i M u IMIÍ mmm̂  
Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R Ü Z 
COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S. D E L P A C I F I C O 

El día 10 saldrá-del puerto de Cádiz el vapor 

á 

El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapor 

nea oe 
C C N E X T E N S I Ó N Á I L O I L O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 8 el vapor 
O A 1U 

( C M B W A C I C M A L P A C l F I C O N . ' Y S . D E P A l N A M A 
Y S E R V I C I O Á M É J I C O 

Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

S A N F R A N C I S C 

Línea de Buenos-Aires 
Saldrá el día 23 de Barcelona, el vapor 

Servicio de Africa 
Ccsia Norte.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

Cosía Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 
30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 

vapor 

Ser-vicio de Tánger.•—Tres salidas á la semaña: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso i m p o r t a n t e . C o m p a ñ í a previeneá los señore8 
comerciantes, agricultores é industríales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña-
F. dp Guarda. 

430.561.301 
114.288.569 

E LES 
r c ) I I C i l l l i l 

P A R A L I S B O A , R I O J A N E I R O , M O N T E V I D E O 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 dias de Carril y Vigo 
El dia 16 de Marzo saldrá de Carril y Vigo para Lis

boa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos-Aires, el 
nuevo y magnífico vapor 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A VIDA 
F U N D A D A E N E L A Ñ O 1845 

Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solacwyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
hondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 
ingresos realizados en el año 1 8 8 1 ' ' . » 
Beneficios distribuidos álosasegurados 

en el año 1887 •» 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . •» 1.860.183.415 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1887: 553.228.221 D E P E S E T A S 

D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos . . . . . . . . Pts. 277.589.860 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate * 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Va-

re1a.—Calle de Harce, número 9. 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de ia 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Flá. 

íírSijrid >n en Ferrol, 4 reales al mes 

W d l M DI MIS M i W 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Peres, San Francisco, num. 1. 

l i l i l 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, iormz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

REALES 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición, Peters^ al precio de catálogo. 

T %̂ T 

Compañía Francesa 'de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

R E C O N O C I D A E N E S P A Ñ A POR R E A L O R D E N 

U U l l l é ' i a . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
IL* UMlé>Il? cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS Z4L HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar # 0 millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9, 

principal, 

P R E C I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chocolates.—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

M A M I 1> ' 
Venta en Ferrol: En los principales establecí-

mientos de Uitramarinos y Confiterías 

i¡«jBiClWí/&S*.i!¡<.*>í'»!iltWaBí¡S*. P U M ' 

1 iOíiiidUU Olí 11 w m \ \ 
EruUalH 

¡ a 
El arrojo inaudito de la famosa heroí-
na de Zaragoza enardec ió el e p í r i t u fjT'l 
de los defensores de la Independencia 
E s p a ñ o l a , y merced á aquella insigne ¡¡V r̂ 
hija del pueblo, hay patria. Su re
cuerdo ha inspirado la invención mu. / V*""t 

JIMÍS EXCELENTE Foaohe y de la niás j j ' ^ 
rica y deliciosa bebida e hasta ho) 

r" ha producido la dest i ler ía moderna 

Una copita de este P o n c h e regenera, r ^ J 
fortalece el organismo, recrea el pala-
dar y despeja la inteligencia. 

D e s c r i p c i ó n d e l e n v a s e . — Los tarros ;' 
que contiene este delicioso a ' o x C H K , son de | 
cristal azul oscuro. Pendiente del cuello tienen 
un precinto, cuyo hilo se halla sujeto con una í* 
etiqueta con la firma y rübrica del fabricante, jí 
L a etiqueta principal es un precioso cromo que ^ 
representa el acto heroico de la inmortal Agus
tina de Aragón. Tieae además dos etiquetas de 
papel blanco impresas en dos tinta'i, negro y 
rojo; la primera indica la manera de usar el 
( P U M I y la segunda contiene dos cerificados 
de los notables químicos Sres. D. Ramón Codina 
Langlin, de Barcelona y D. Hilarión Jimeno y 
Fernández, de taragoza, expresando el con
cepto que les merece el análisis del ¡ P U E S ! 

a 
Inventor y propietario 
— de esta MARGA — 

E n r i q u e L a m o l l a 
-<J-« de Lérida o— 

FIJARSE EN EL SIGUIENTE 

É INIPORTANTÍSINIO DETALLE. -

Las dos etiquetas última
mente mencionadas son de 
papel blanco sin barnizar, 
con objeto de que al deso
cuparse el tarro, queden | | | 

suficientemente deslucidas y no puedan aprove- ?¿j 
charse por ningún falsificador para ser rellena-
das nuevamente con otro producto, que el pú- r V 
blico conocerá fácilmente, y que debe rechazarles 
con energía. |>S 

L a marca queda registrada y so autor perseguirá k los falsarios é imitadores^ ''jjfgb 

Pídase en los Cafés, Confiterías y IJltramaríncs | 

PUM! 

A N U F A C Í U R A S S U I Z A S 
ik J 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S , 

Caja nikel llavepts. 9 
I d . i d . Remotoir . 12 
I d . negra i d . . . . 20 
I d . acero i d . . . . 30 
I d . plata3 tapasid. 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

P I D A N S E C A T A L O G O S I L U S T R A D O S 
al R e p r e s e n í a n t e D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, nume 

u 9, d^nde recibe encargos. 

D E 

1 O \JÍ \ J JLs I2J & %á 

SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 
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